
Núm.® 166. Sábado 17 de Octubre de 1857.
<
Doce cuartos

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; se admiten suscriciones en la calle del Trenque número 9.

Pr e c io s  d e s ü s c r ic io n .—En esta ciudad llevado á domicilio, por un mes 12 reales, por tres 34; Fuera franco de porte, por un mes 16 rs., por tres 48.

DE OFICIO.

Gobierno de la provincia
de Zaragoza.

Nc m . 1586.

Circular número 541,
En la Gaceta de Madrid número 

1741, correspondiente al día 11 de Oc
tubre, se halla inserto lo siguiente-.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. —Negociado 2."

Remitido á informe de las sec
ciones de Gracia y Justicia y Go
bernación del Consejo Real el ex
pediente de autorización para pro
cesar á 1). Saturnino Hierro, Al
calde de Osornillo, han consultado lo 
siguiente:

«Visto el expediente original re
mitido por el Gobernador de la 
provincia de Falencia, en que, de 
acuerdo con el Consejo provincial, 
ha negado al Juez de primera ins
tancia de Cerrión de los Condes la 
autorización para procesar al Alcal
de de Osornillo 1). Saturnino Hierro, 
porque á consecuencia de la causa 
¡orinada por este al Secretario de 
su Ayuntamiento por desacato á la 
Autoridad se ha mandado por la 
Audiencia del territorio proceder 
contra el mismo Alcalde^ en el con
cepto de que pudiera resultar res
ponsable criminarmcnte de. ciertos 
hechos, que por lo que aparece del 
sumario son los siguientes:

l .° Que siendo Alcalde de la 
expresada villa ordenó al Secretario 
de Ayuntamiento que le diese un 
testimonio de habcrse'vendido el tri- 
8° de propios á 30 rs. fanega y 
*0 la de cebada, siendo asi que lo 

primero se vendió á 40 y lo se
gundo á 32.

2 .° Que sin anuencia del Ayun
tamiento vendió seis ú ocho chopos 
pertenecientes á la villa, á varios 
vecinos de la misma y de Osorno.

3 .° Que con igual informalidad 
verilicó la venta de dos carros de. 
zarzas á D. Juan Angel Astorga, 
vecino de Melgar de Yuso.

V 4.° Que también sin permiso 
del Ayuntamiento enajenó varias vi
gas ó maderas de la villa:

\isto el arl. o.° de las ordenan
zas de Montes de 22 de Diciembre 
de 18u3, y el Real decreto de 2 
de Abril de 1835, que atribuyen á 
la jurisdicción ordinaria la represión 
de los delitos y contravenciones en 
materia de montes:

\islo el Real decreto de 2 de 
Setiembre de 1854, por el cual es
tuvieron vigentes en los dos últimos 
años en que ha regido la le^ de 3 
de Febrero de 1823, las leyes, Rea
les decretos y disposiciones que or
ganizan la administración del ramo 
de montes:

V isto el arl 81, párrafo 9.° de 
la ley de 8 de Enero de 1845, que 
consigna entre las atribuciones de 
los Ayuntamientos la de deliberar 
conformándose con las leyes y re
glamentos sobre el plantío, cuidado 
y aprovechamiento de los montes y 
bosques del común y beneficio de 
sus maderas y leñas, debiendo co
municar sus acuerdos acerca de estos 
puntos al Jefe político (hoy Gober
nador), sin cuya aprobación ó la 
del Gobierno en su caso no podrán 
llevarse á efecto:

Considerando: l.° Qk® el único 
fundamento del primer cargo que 
aparece contra el Alcalde Hierro, 
es un dicho mas ó 'menos vago y 
que no determina cual sea el objeto 
del hecho que alirma, aseverado en. 
la indagatoria que se recibió al Se

cretario de Ayuntamiento al formarle 
causa por desacato á la Autoridad, 
con la notable circunstancia de que 
no hay la menor prueba ni se ha 
Solicitado de semejante dicho:

2 .° Que este pierde toda la fuerza 
que pudiera tener en vista de la 
contestación dada por el Alcalde an
te el Gobernador de la provincia y 
del certificado del Ayuntamienlo que 
se ha unido al expediente respecto 
al precio en venta de granos, por 
cuanto se maniliesta que hubiera ca
recido de objeto y de interes en po
der del propio Alcalde todo docu
mento en que resultasen otros pre
cios de los que constan en las mi
nutas y cuentas municipales, distin
tos por cierto de los que el Secretario 
equivocadamente señala.

3 .° Que aunque baya mediado 
la anuencia del Ayuntamiento para 
la venta de varios chopos y de dos 
carros de zarzas, que constituye los 
cargos segundo y tercero, no se ha 
eiecluado con las formalidades que 
exige la ordenanza de 'montes y de
mas disposiciones indicadas, y por 
lo lauto la Autoridad judicial, con 
arreglo á la misma ordenanza, es la 
compélente para conocer de ambos 
hechos.

■4.° Que lo que resulta respec
to al último hecho es que no se han 
vendido ni vigas ni maderas algunas 
de la casa de Villa, sino que se han 
cedido dos machones á un vecino 
que los pidió para apear una p^red 
temporalmente y entre lanío que no 
se le reclamen por el Ayuntamiento 
lo cual podrá constituir un acto de 
administración municipal mas ó mo
nos censurable, según los acciden
tes del caso, y sujeto á una correc
ción gubernativa, si procede, pero 
no justiciable ante la jurisdicción or
dinaria;

Las seccwaes opinan que podha 
V. E. proponer á S. M. que se con-

-----------.— ■—r—r— .12..¿se:

firme la negativa del Gobernador de 
la provincia de Falencia en cuanto 
á los hechos primero y cuarto, y que 
se conceda la autorización respecto 
á los hechos segundo y tercero.»

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (Q. D. G.) resolver de con
formidad con lo consultado por di
chas secciones, de Real orden lo co
munico á V. S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 8 
de Octubre do 1851.=Nocedal.— 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Falencia.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial, para conoci
miento del público. Zaragoza 16 
Octubre de \^ól=José Osorio.

Nú m . 1587
Circular número 542.

En la Gaceta de Madrid número 1743 
correspondiente al Jueves 13 de Octubre 
se halla inserto lo siguiente.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: En vista de una comu
nicación de la Real Compañía de Ca
nalización del Ebro, de fecha 4 del 
actual, en que pretende se modifique 
la disposición 4.” de la Real orden de 
14 de Julio próximo pasado, por la 
cual se le autorizó para establecer un 
servicTo provisional de explotación con 
objeto de llevar ú cabo el ensayo que, 
para juzgar de la solidez de las obras, 
consideró necesario,el Ingeniero ins
pector; S. M. la Reina fQ. 1). G.) se 
ha dignado disponer que , toda vez 
que ya puede considerarse practicado 
el referido ensayo, se proceda inme
diatamente por e! mismo funcionario 
á verificar un, reconocimiento minu
cioso de todas las obras comprendidas 
en las dos últimas secciones, y del 
resultado que ha producido la explo
tación provisional, y que en su vista.
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manifieste de una manera terminante 
si se hallan ó no en estado de ser reci
bidas, para resolver en consecuencia 
lo que se crea mas justo y acertado.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 29 de Setiembre de 1857.— 
Moyano.—Sr. [Director general de 
Obras publicas.

limo. Sr.: S.M. la Reina (Q. D. GJ 
se ha dignado aprobar la subasta ce
lebrada en 6 del corriente, declarando 
en su consecuencia otorgada la con
cesión del ferro-carril de Zaragoza á 
Alsásua á D. José de Salamanca, como 
mejor postor, con la subvención de 
61.730,000 rs. vn. por los 187 kiló
metros y 66 metros (33 leguas y 11368 
pies) que tiene este camino desde su 
arranque del de Madrid á Zaragoza 
hasta Irurzun, ó con la cantidad que 
proporcionalmente corresponda á la 
longitud que definitivamente se. le de
marque en. vista de los estudios que se 
hagan para determinar su empalme con 
el de Madrid á Trun por Rurgos y Vi
toria; entendiéndose hecha esta con
cesión con estricta sujeción á las le
yes, Reales órdenes y demas disposi
ciones con que se anunció la subasta 
de ella en la Gaceta de Madrid de 25 
de Agosto último.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 9 de Octubre de 1857. 
—Moyano.—Sr. Director general de 
Obras públicas.

Acta de la subasta de concesión del ferro 
carril de Zaragoza á Alsásua.

En la villa de Madrid, á 6 de Oc
tubre de 1857, siendo la una de la 
tarde, y hallándose reunidos en el lo
cal designado al efecto en el Ministe
rio de Fomento el Ilustrísimo Sr. don 
Ramón de Echevarría Director gene
ral de Obras públicas; los Sres. D. Fe
lipe Mauricio Andriani, Ordenador 
general de pagos del referido Minis
terio; D. Máximo de la Cantolla y 
D. Antonio Avilés, aquel Oficial de la 
Secretaria, y Consultor éste del expre
sado Ministerio, con asistencia de mí 
el infrascrito Secretario de S. M., No
tario del Ilustre colegio de esta corte, 
se dió principio al acto de la subasta 
señalada para este día de la concesión 
del ferro-carril que, partiendo del de 
Madrid á Zaragoza á 13 kilómetros y 
280 metros de esta ciudad, vaya por 
Pamplona é Irurzun á empalmar entre 
este pueblo y Alsásua con la linea deMa- 
drid á Irun en el punto que se designe; 
y leidp el anuncio y demas inserto en 
la Gaceta de 25 de Agosto próximo 
pasado, se advirtió por S. I. que em
pezaba á transcurrir desde aquella hora 
que lo fué la de la una y diez minutos, 
el periodo designado para la admisión 
de pliegos, dentro del cual se presen
taron dos, que sorteados para en el 
caso de resultar proposiciones iguales, 
les cupo la numeración siguiente: el 
primero contenia una proposición sus
crita por el Excmo. Sr. D. José de 
Salamanca, de esta vecindad', acompa
ñada del oportuno documento de de
pósito de fianza provisional ep los tér
minos siguientes:

1). José de Salamanca, vecino de 
Madrid, enterado del anuncio publi
cado en la Gaceta de 25 de Agosto de 
1857 y de las leyes y disposiciones que 
expresan los requisitos que se exigen 

para la adjudicación en pública su
basta de la concesión del ferro-carril 
que, partiendo del de Madrid á Zara
goza á 13 kilómetros y 280 metros de 
esta ciudad, vaya por Pamplona é Irur- 
zun á empalmar entre este pueblo y 
Alsásua con la línea de Madrid á Irun 
en el punto que se designe, se obliga 
á tomar á su cargo dicha concesión 
con estricta sujeción á las condicio
nes y demas prescripciones referidas, 
dándole el Estado por toda la línea 
61.730,000 rs. vn., ó la cantidad que 
proporcionalmente corresponda en su 
caso por la mayor longitud que se dé 
al camino, con arreglo al anuncio de 
la subasta y á la condición 46 de las 
particulares de esta concesión.

Madrid 6 de Octubre de 1857.—Jo
sé de Salamanca.

El segundo pliego contenia otra 
proposición suscrita por D. Francisco 
Goicorrotea, también de esta vecindad, 
en los mismos términos que la ante
rior, dándole el Estado por toda la 
linea 61.731,780 rs. vn., ó la canti
dad que proporcionalmente correspon
da en su caso por la mayor longitud 
que se dé al camino, con arreglo al 
anuncio y condiciones de esta conce
sión; y habiéndose declarado admisible 
por aparecer mas ventajosa la propo
sición suscrita por el Excmo. Sr. don 
José de Salamanca, se recogió el docu
mento de depósito que acompañó, de
volviéndose el de la segunda proposi
ción; y dándose por terminado el acto 
se levantó la presente acta, que con 
los demas señores al principio expre
sados firma el proponente, de que doy 
fe.—Ramón de Echevarría.—Felipe 
Mauricio Andriani.—Máximo de la 
Cantolla.—Antonio Aviles.—José de 
Salamanca.—Ildefonso de Salaya.

4744 correspondiente al día 14 de Oc
tubre, se halla inserto lo siguiente:

MINISTERIO DE FOMENTO.

Reales decretos.
Visto el expediente instruido an

te el Gobernador de Valencia para 
la formación de una sociedad anóni
ma que con el título de Compañía 
valenciana de Seguros marítimos y 
el capital de 20 millones de rea
les, divididos en 4000 acciones de 
á 5000 rs., se propone por obje
to el ramo de seguros marítimos en 
toda su extensión: ,

Vistas las disposiones del Código 
de Comercio relativas á las socie
dades anónimas, la ley. de 28 de 
Enero de 1848 y el reglamento 
de 11 de Febrero dictado para su 
ejecución: ■

Considerando que por parte de 
los fundadores de la citada sociedad 
se han llenado todos los requisitos 
prevenidos por dichas leyes, y que 
se ha acreditado ademas en debida 
forma haberse hecho efectivo el im-

Instrucción publica.—negociado 1.” 

Real órden.

Por la disposición 62 del Real de
creto de 23 de Setiembre último se 
reconoce á los alumnos que hayan ga
nado académicamente el primer año de 
la enseñanza superior del Notariado 
derecho á concluirla en la forma que 
previene el Real decreto de 13 de Abril 
de 1844. S, M. la Reina (Q. D. G.), 
deseosa de evitar á estos escolares los 
perjuicios que les ocasionaría el tener 
que trasladar su malrícuh á una de 
las Universidades donde para lo suce
sivo se fija por la ley aquel estudio, se 
ha servido mandar que por el presente 
curso se dé en las que antes se daba 
la enseñanza del segundo año de la 
antigua carrera del Notariado.

De Real órden lo digo á V.... para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V.... muchos años. Ma
drid 8 de Octubre de 1857.—Moyano. 
—Sr. Rector de la Universidad de....

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para su de
bida publicidad—Zaragoza 16 de 
Octubre de l^d"¡.=José Osono.

Nc m . 1588.

Circular numero 543

En la Gaceta de Ma*tó número 

porte del primer dividendo determi
nado por el Gobierno, completando 
la suscricion del total de las accio
nes en que se halla dividido el ca- 
pilal social; |

Oido el Consejo Real y de con
formidad con su diciámen, Vengo | 
en autorizar la constitución definiti
va de la expresada sociedad bajo la 
denominación de Compañía valen
ciana de Seguros marítimos, y en 
autorizar á ¿u administración para 
que dentro del término de 30 dias 
contados desde la publicación de este 
decreto, pueda dar principio á sus 
operaciones. • ■

Dado en Palacio á 1 de Octubre 
de 1851.—Está rubricado de la 
Real mano.^El Ministro de ló
menlo, Claudio Moyano.

Visto* el expediente instruido en 
el Gobierno de Barcelona para la 
formación de una sociedad anónima

' que con el título de La Esperanza 
de Seguros marítimo.s y el capital 
de 20 milloneé de reales, divididos 
en 2,000 acciones de á 10,000 rs. 
se propone por objeto el ramo de 
seguros marítimos en toda su esten- 
sion, y también el de poder asegu
rar contra incendios toda clase de 
efectos almacenados en la espresa- 
da ciudad, siempre que lo acuerde 
la Junta inspectora de la compañia 
á propuesta de la Dirección de la 
misma: •

Vistas las disposiciones del Códi
go de Coniercio que hacen relación 
á las sociedades anónimas, la ley 
de 28 de Enero de 1848 y el re
glamento de 11.de Febrero siguiente 
dado para su ejecución:

Considerando que por parte de 
los fundadores de esta proyectada 
sociedad se han llenado lodos los re-

to, Gláudio Moyano.

quisitos prevenidos por dichas leyes 
y reglamentó, y que, después de ha
ber ajustado sus estatutos á lo pres
crito en la Real órden de 30 de Ju
lio último, han verificado los sus- 
critores el desembolso del 10 por 
100 del importe total de sus acciones 
determinado por el Gobierno:

Considerando que, no obstante 
haberse practicado la reforma ante
riormente indicada, es preciso que 
la denominación ‘de la sociedad 
guarde conformidad y exprese todos 
los objetos de su fundación;

Oido el Consejo Real y de acuer
do con su dictamen, Vengo en au
torizar la constitución definitiva de 
la mencionada sociedad con la de
nominación de La Esperanza de Se
guros marítimos g contra incendios, 
autorizando á su administración para 
que dentro del término de 30 dias, 
contados desde el de la publicación 
de este decreto, pueda dar princi
pio á sus operaciones.

Dado en Palacio á 1 de Octubre 
de 1851.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Fomen-

Lo que he dispuesto' se inserte 
en este periódico oficial para su 
debida pubUcidad.-Zaragoza 16 de 
Octubre de 1851.—José Osorio.

Nw. 4 589.

Circular número 544.

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y de
pendientes de este Gobierno, pro
curarán la captura de Guillermo 
Muinet y Vageres/de nación Fran
cés, y| Agustina Borja y Hernández, 
natural de Munébrega, vecina de 
Urrea de Jalón, reos prófugos del 
juzgado de primera instancia de Cá
diz-. y caso de conseguirse los pon
drán á mi disposición con las se
guridades debidas para ser remiti
das á disposición del Sr. Juez de 
primera instancia de dicha ciudad. 
Zaragoza 15 de Octubre de 1851. 
—José Osorio.

Nü m . 1590.
Circular núm. 54o

La Dirección de la Caja ^general de 
depósitos en 6 del actual me dice lo que 
sigue.

Esta dirección en vista de la poca 
regularidad y mala interpretación que 
por las diferentes Tesorerías se dá al 
Heglamento.de 14 de Octubre de 1852 
en la parte que dice relación al modo 
con que han de ser admitidos los de
pósitos en efectos de la Deuda pública 
y de que desentendiéndose de estas 
dependencias varios particulares y cor
poraciones, dirijen, directamente á es
ta Caja general los mencionados efec
tos que han de ser constituidos en 
depósito, ha acordado lo siguiente.

l.° Que la Caja general no reciba 
pliego certificado que venga dirijido á 
ella .y contenga efectos de la Deuda
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para ser constituidos en, depósitos, 
siempre que no sean remitidos por 
los Gobernadores ó Tesoreros de las 
provincias.

2,° Que cuando estos lo verifiquen 
cuiden de hacer la entrega en la Ad
ministración de correos respectiva con 
las formalidades que está prevenido 
para que puedan ser certificados, di— 
rijiendo por separado á esta Direc
ción un ofidio dando aviso del envío 
de los espresados efectos, á cuyo oficio 
deberá acompañarse factura duplicada 
igual á la que se estienda para acom
pañar el piego certificado, cuidando 
que se hallen confrontadas como cor
responde con los respectivos títulos, 
billetes, acciones ó cualesquiera otra 
clase que sean los efectos que hayan 
de remitir, para evitar las frecuentes 
equivocaciones que se padecen y que 
ponen á esta Caja general en la nece
sidad de no poder recibir aquellos, 
ocasionándose asi un.entorpecimiento 
en el servicio público.

32 Que V. S. se sirva disponer que 
por medio del Boletín Oficial de la 
provincia se anuncie la primera dispo
sición para que los interesados en los 
depósitos advertidos de ella, no sufran 
los perjuicios que les ocasionaría el di- 
rijirse directamente á esta Caja ge
neral. -■ ■ .

Lo que pone en conocimiento de 
V. S. á fin de que en obsequio del 
mejor servicio y posible brevedad se 
sirva hacerlo presente á lá Tesorería de 
Hacienda pública de esa provincia para 
su cumplimiento, cuidando de dar avi
so á esta Dirección del recibo de esta 
circular.

Lo que se anuncia en este pe
riódico ojicial, para conocimiento 
del público. Zaragoza 15 de Oc
tubre de iyd".=José Osario.

Nu m . 1591.

Don José Dufoó, Administrador prin
cipal de Hacienda pública de esta 
provincia.

Hace saber: que el artículo 
trqinla y tres del real decreto 
de veinte de Octubre de 1802 
espresa lo siguiente:

«Precederá también en cada 
año á la formación de las ma
trículas de contribuyentes de las 
clases no agremiadas, la presen
tación por los mismos á lá Ad
ministración ó al Alcalde en su 
defecto, de una declaración fir
mada y duplicada de continuar 
en la clase en que se hallen 
comprendidos en la última ma
trícula, espresando en otro caso 
las alteraciones que hayan espe- 
rimentado.—En esta misma for
ma presentarán los contribu
yentes matriculados sus decla
raciones en los casos en que 
deban sufrir alteración sus cuo
tas.—Siempre se devolverá á los 
interesados uno de los ejempla
res de su declaración, con la 
nota de quedar esta presentada, 
según lo dispuesto en el arti

culo trece.—Los maridaos ma
triculados que dejaren de pre
sentar sus declaraciones para la 
nueva matrícula, serán com
prendidos en esta en la misma 
clase y con las mismas cuotas 
que lo hayan sido en la última, 
sin perjuicio de los procedimien
tos que contra ellos haya lugar, 
en el caso de deber pagar ma
yor cuota.»

En su cumplimiento invito 
á los comerciantes é industria
les domiciliados en esta Capital, 
á quienes concierne lo dispuesto 
por punto general en aquel ar
tículo, á presentar las oportu
nas relaciones donde consten las 
industrias que se proponen ejer
cer en el año venidero, verifi
cándolo antes del dia primero 
de Noviembre próximo en el 
que debe darse principio á los 
gremios, en consonancia á lo 
preceptuado ene! arlículu quin
ce del mismo real decreto

Zaragoza 20 de Octubre de 
18Sy.—José Dufóo.

poniendo puedan ser robadas, 
se hace saber para que si á algu
na persona le ha faltado alguno 
de dichos efectos se presente en 
esta Comisaría á hacer la cor
respondiente reclamación.—Gi- 
meno.

Nü m . 1592.

CAPITANIA GENERAL DE ARAGON.-E. M

Bernardo Blanco y Martínez 
Sargento i.° graduado 2° de 
Caballeria licenciado absoluto, 
dara conocimiento á este Estado 
Mayor, del punto de su resi
dencia para comunicarle una 
resolución superior sobre su 
vuelta al servicio.

Zaragoza 1 4 Octubre de iSBy. 
—El Brigadier gefe de E. M.— 
P. O. El Coronel 2.0 gefe, Ma
riano Cappa.

Nú m . 1593.

D. Vicente Barrios y Perez, 
vecino de esta ciudad, se servirá 
presentar en las oficinas del 
Estado Mayor de mi cargo pa
ra enterarle de un asunto que 
le pertenece.

Zaragoza i5 de Octubre de 
iBSy.-El Brigadier gefe de E. M. 
r-P. O. El Coronel 2.0 gefe, Ma
riano Cappa.

Nú m . 1594.

COMISARIA DE VIGILANCIA.

En la tarde del 1 £ del ac
tual fueron ocupados á un su- 
gelo sospechoso, por los depen
dientes del ramo, tres pañuelos 
de diferentes clases y un bolsi
llo con algunas monedas, y su

no se procederá á la lectura de los 
pliegos en voz clara ó inteligible, se 
preguntará á los concurrentes si se 
han enterado de las proposiciones 
leídas, y si alguno pidiere que se 
vuelva á leer el precio que cada uno 
ofrece se ejecutará en el a'cto.

5.a Los pliegos de las proposi
ciones que hayan de hacerse, han de 
ser uniformes en todo menos en el 
precio que se ofrece y han de conte
ner las condiciones siguientes:

1 .a D.N.N.... vecino de.x. pro
pone redactar y publicar el Boletín 
oficial de la provincia de Navarra los 
Lunes, Miércoles, y Viernes de cada 
semana, en el año próximo de 1858 
y repartirlo por su cuenta y riesgo 
á los suscritores de la capital en los 
mismos dias enviándolo por el correo 
mas inmediato al de su publicación á 
los demas suscritores do los pueblos 
de la provincia.

2 .a Ha de. insertar en el Boletín 
bajo el epígrafe de «artículo deli
cio» todos los anuncios, circulares y 
documentos que se le remitan antes 
do las tres de la lardo del dia ante- * 
ripr al de la publicación, observando 
para ello el orden siguiente: Del Go- 
biernp[dela provincia.—Déla Dipu
tación provincial.=Dcl Gobierno mi
litar.— Délas oficinas de Hacienda.- 
De los Ayuntamientos.—De la Au
diencia del Territorio.=De los Juz
gados.—De las oficinas de desamor
tización y las que dirijan los Capita
nes generales de los distritos milita
res en virtud de la autorización que 
se les concedió por la ley de 9 de 
Agosto de 1839.

3 .a Las dimensiones del Boletín 
constarán de un pliego de papel con
tinuo, tamañomarquiíla (26 pulgadas 
de largo por 1" 1 ¡2 de ancho) divi
dido en 4 planas con cuatro columnas 
cada una, del ancho de 9 emes de 
parangona del tipo del cuerpo i 0 
conteniendo cada columna 96 líneas 
del mismo cuerpo.

4 .a Cuando en el Boletín ordi
nario no cupiese alguna orden, regla
mento etc., ni aun en letra glosilla, 
se aumentará por cuenta del Redac
tor el pliego ó pliegos necesarios 
para que no se interrúmpa la inser
ción si el Gobernador lo considerase 
necesario.

5 .a Siempre que el Gobernador 
lo considere necesario por no poderse 
demorar la circulación de alguna or
den, se publicarán boletines extraor
dinarios, pero si estos no fuesen so

' bre asuntos del Gobierno el importe 
de su publicación previa la autoriza
ción de aquel, será de cuéntá de la 
dependencia ú oficina que lo recla
mase. .

6 .a Los avisos de los Ayunta
mientos. remitidos por el Gobernador 

' á la redacción se insertarán gratui
tamente.

T .1 En el primer Boletín de cada

Nü í. 1595.

Gobierno de la provincia de 
i Navarra.

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Real orden de 8 de Octubre 
del año último he dispuesto se anun
cie la subasta del Boletín oficial de 
esta provincia para el año próximo 
venidero. Los que deseen interesarse 
en la licitación que tendrá lugar en 
mi despacho á las tres de la tarde 
del dia l.° de Noviembre próximo 
dirigirán las proposiciones á este Go
bierno de provincia en todo lo que 
resta del corriente mes ó las deposi
tarán en la caja con buzón que se 
halla colocada en su portería.

Ademas de las condiciones que se 
espresan en el pliego que se inserta 
á continuación, deberán .acreditar los 
proponentes que tienen establecimien
to Tipográfico suficientemente surtido 
de prensas, tipos, cajas y demas útiles 
necesarios para la impresión, y ha
ber efectuado el depósito de pcho nnl 
reales cuya cantidad permanecerá ín
tegra como fianza en la Tesorería de 
esta provincia todo el tiempo que du
rare el contrato de arrendamiento co
mo también que será de su cuenta el 
importe del franqueo previo por me
dio del timbre. El precio que ha de 
servir de tipo para el remate es el de 
19,000 rs. vn. y las proposiciones 
se harán á rebajar de dicha cantidad. 
Pamplona 8 de Octubre de 185". 
El Conde de La Rosa.

Pliego de condiciones bajo las cua
les ha de publicarse el J^otetin ofi
cial para el año de I808.

1 .a La subasta de la impresión 
del Boletín oficial para el año próxi
mo ha de verificarse el dia 1.0 de 
Noviembre del corriente año.

2 .’ Los pliegos cerrados de los 
que hagan proposiciones se dirigirán 
á este Gobierno por el correo ó se 
depositarán en la caja buzón coloca
da al efecto en la portería del mismo

3 .a El dia 1. 0 do Noviembre á 
las tres de la tarde el Sr. Goberna
dor acompañado de tres Diputados 
provinciales, el Secretario del Gobier
no y el oficial interventor abrirá pu
blicamente los pliegos que se le hayan 
remitido por el correo ó se hayan de
positado en la caja buzón, oyendo en 
lodas las dudas que ocurran en el ac
to de la subasta á los tres SS. Di
putados asistentes.

4 .* Por el Secretario del Gobier
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h,
mes y aun cuando sea en suplemen
to se insertará el índice do todas las 

. órdenes publicadas en el mes anterior 
y el día último del ano uno general 
conforme al que se pase por el Go
bierno de provincia.

8. La provincia ha de pagar 
anualmente la cantidad de..:... rs. 
vellón por la impresión del Boletín 
oficial en cuya cantidad va incluida 
lo que el empresario ha de pagar por 
derecho de timbre.

9. “ El empresario se obliga á li-' 
rar 800 ejemplares £n cada uno de 
los días en qúe ha de publicarse el 
Boletín oficial, siendo de su obliga
ción remitir uno al Gobernador de 
a provincia y 8 á la Secretaría del 

Gobierno, otro al Excmo. Sr. Capi
tán general, y General gobernador 
de la provincia, otro á cada uno de 
los Sres. Diputados á Cortes de la 
misma, á cada uno de los Sres. Di- 
putado^ provinciales, al Gefe de la 
guarda civil, al Comisario de vigi
lancia, al Administrador y comisiona
do de ventas de Bienes nacionales, á 
los Gefes de Hacienda de la provin
cia, limo. Sr. Obispo, á los ayunta
mientos y Juzgados de 1.a instan
cia, á la Biblioteca provincial, á las 
comisiones permanentes de estadís
tica de los cinco partidos judiciales 
y general del Reino.

10. El reparto y envió por el 
correo de estos ejemplares será de 
cuenta y riesgo del editor.

11- El precio en que se remate 
la subasta se pagará por la Deposita
ría de la Excma. Diputación provin
cial en cuatro plazos adelantados de 
tres meses cada uno.

12. El editor se obliga á con
servar archivados 50 ejemplares de 
cada número del Boletín, que facili
tará á mitad del precio corrienie pa
ra el publico, al Gobernador civil 
Diputación y oficinas de Desamorti
zación si lo reclamasen.

13. Si se presentase otra ú otras 
proposiciones iguales en el precio de 
cada ejemplar del Boletín se confor
mará el propdnente en que la suerte 
decida la persona á quien se ha de 
adjudicar, pero si la proposición igual 
fuere hecha por el actual empresario, 
seiá esta^ preferida sin dar lugar al 
sorteo. (Fecha y firma/leí que haga 
la propuesta.)

6. a Inmediatamente de leídos los 
p legos de las propuestas declarará 
e Gobernador la adjudicación del 
Boletín.

T" Quedan vigentes todas las 
neales disposiciones sobre Boletines 
oficiales que no hayan sido dero<ral 
das por la de 8 del actual. °

Nü m . 1596.
D. Gregorio Rosalem, Juez del? ins
tancia del distrito de S. Pablo de Za
ragoza.

Por el presente se cita, llama

y emplaza á Martina Orné, ve
cina de.Calahorra, de estado ca
sada, que se halla separada de 
su marido, de oficio prostituta, 
residente últimamente en casa 
de la segunda Petra Pellejero en 
esta capital, para que al término 
de nueve dias se presente en las 
cárceles públicas de este partido 
a oír los cargos que le resultan 
de la causa criminal que contra 
la misma y otra se instruye so
bre hurto de una mantilla á 
Enriqueta Tornadijo, también 
prostituta, que vive en la indi
cada casa de la Pellejero, y pa
sado dicho término sin verifi
carlo la parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza 
a i3 de Setiembre de iSSy.— 
Gregorio Rozaiem.—Por man
dado de S. S., Pedro del Rey.

Nü m . 1597.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á un valenciano que 
le llaman el Chato y fue zagal 
de la diligencia mensagería de 
esta ciudad á Caspe, para que 
en el término de 3o dias com
parezca en este Juzgado á pres
tar declaración indegaloria en 
la causa criminal que estoy ins
truyendo sobre heridas con arma 
blanca á su compañero Pedro 
Millanes, pues de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Zaragoza á i3 de 
Octubre de i857.- Gregorio Rq - 
zalem.—Por mandado de S S 
Pedro del Rey.

Nü m . 1598

D.Juan de Ardanáz, Auditor de Guer
ra honorario, Juez de primera ins
tancia de Huesca g su partido, y en
cargado del juzgado especial de Ha
cienda de su provincia, por haber sido 
declarado cesante el propietario.

Por el presente edicto, cito, 
llamo y emplazo á Juan Túnel’ 
de nación francés, para que en 
el preciso término de 3o dias 
comparezca en este Juzgado es
pecial de Hacienda á 'prestar 
la correspondiente declaración 
de inquirir y dar sus descargos 
en la causa que contra el mis
mo se continúa sobre defrauda
ción de derechos á la Hacienda 
con la importación de un mulo, 
bajo apercibimiento de que si 
transcurre dicho término sin 
verificarlo, será declarado re
belde y contumaz, continuando 
su curso el proceso por su au
sencia y rebeldía, entendiéndose 
las notificaciones y demas dili

Parte no oficial.
Los tres médicos que actual

mente residen en la villa de 
Sos, creen deber manifestar á 
sus compañeros de profesión, 
que apesar de la nueva plaza de 
médico creada en dicha villa por 
varios vecinos pudientes, pien
san continuar egerciendo su 
profesión en la misma, como 
lo vienen haciendo hace trece 
años. .

La secretaria del Ayuntamien
to constitucional de Zuera, se 
halla vacante, su dotación con
siste en 3ooo rs. anuales paga
dos por semestres de los fon
dos municipales: los aspirantes 
á ella que se hallen adornados 
de las dotes indispensables, co
mo son ' idoneidad, instrucción 
y probidad necesarias para ser
virla, dirijirán sus solicitudes al 
Sr. Presidente de la corporación 
cuya provisión tendrá lugar al 
finar los treinta dias en que el 
presente se inserte en los Bole
tines de la provincia.

La secretaria del Ayuntamien
to del pueblo de Farasdues se 
halla vacante, su dotación con
siste en 25o o rs. vn. anuales 
satisfechos de fondos municipa- 
,es-..Ltos Quieran solicitarla 
dirijirán sus solicitudes á la se
cretaria de su Ayuntamiento en 
el periodo de un mes, á contar 
desde el día de su publicación 
en el Boletín de esta provincia.

Junta de herederos de Sástaqo.

La mencionada junta, prévia 
la autorización del Excmo. Se
ñor Gobernador civil de esta 
provincia, saca en pública subas
ta la construcción de un molino 
harinero con tres muelas y su 
máquina correspondiente, in
cluso el edificio que ha de si
tuarse en el punto llamado el 
Escorredero. ..

Los que gusten interesarse en 
la contrata podrán acudir á la 
secretaría de esta villa- y ente
rarse del pliego de condiciones 
que qn la misma está de ma
nifiesto, dentro del plazo de 3o 
dias á contar desde esta fecha, 
finado cuyo término se remata
rá en favor del mejor licilador.

gencias relativas al mismo con 
los estrados y parándole el per
juicio consiguiente.—Dado en 
Huesca á 11 de Octubre de iBSy. 
—Juan de Ardanáz. — Por su 
mandado, Mariano Armisen.

El Ayuntamiento constitucio
nal de Vierlas á los Alcaldes de 
los pueblos de Tarazona, Cun- 
chillos, Malón, Novadas y Tor
toles, en cuyos pueblos habitan 
los terratenientes de esta villa 
hace saber: que pongan en co
nocimiento de sus convecinos 
según se les previene, y hace 
responsoble en las circulares in
sertas en los Boletines oficiales, 
haber dispuesto esta corporación 
que desde el presente basta el 
día 24 del, actúa) Octubre, ha 
fijado de término para que los 
terratenientes forasteros en di
chos pueblos se presenten á for
malizar en sus catastros respec
tivos los traspasos de todas fin
cas que hayan de pasar de do
minio para el año próximo 1858, 
á fin de que no se causen per
juicios en el reparto de contri
bución territorial de dicho año, 
poniendo asimismo sus repre
sentantes en este pueblo, 'para 
que verifiquen cuantos pagos Ies 
sean exigibles.

, El Ayuntamiento y junta pe
ricial de la villa de Arándiga, 
hace saber á los señores Alcal
des de los pueblos en que exis
ten vecinos terratenientes de este, 
para que ellos lo hagan á los 
dichos terratenientes de confor
midad á lo dispuesto en circu
lares insertas en los Boletines 
oficiales de esta provincia nú
meros 22 y 106 del año i855; 
que en los diez dias siguientes 
al de la inserción de este anun
cio en los Boletines oficiales de 
la provincia, presenten en la se
cretaría del mismo las corres
pondientes relacionas del movi
miento de sus propiedades, si 
no quieren sufrir el perjuicio 
que les será consiguiente en otro 
caso. Asi mismo se les previene 
nombren apoderado ó encar
gado que resida en esta villa que 
les recoja las pólizas y haga los 
pagos oportunos, pues no se les 
dará mas aviso y se procederá 
contra sus fincas en lo que haya 
lugar.

INSTRQCCÍOÑ DEL JUEZ DÉ PAZ 

por D. José Murillo, Secreta
rio del Juzgado de paz de Bar
celona.

, Se vende á 5 rs. en la Libre
ría de D. Antonio Gallifa, calle 
del Trenque número 9.

Imprenta de .4. Gallifa
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